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RESPUESTA: 
 

El servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad es una herramienta que 

flexibiliza la operación del sistema eléctrico permitiendo una respuesta rápida ante situaciones de 

emergencia.  

 

Consiste en que los grandes consumidores de electricidad, en respuesta a una orden dada 

por el operador del sistema, reducen su consumo para mantener el equilibrio entre generación y 

demanda, para que así al resto de los consumidores no les falte electricidad. El mecanismo está 

gestionado por Red Eléctrica bajo la supervisión de la Comisión Nacional de los Mercados y 

Competencia. 

 

Por este servicio, los grandes consumidores perciben una retribución económica (550 

millones de euros en el año 2014). 

 

La reducción de potencia podrá realizarse tanto por motivos técnicos, es decir, por una 

emergencia, como por motivos económicos como en el caso de que el coste de interrumpir el 

suministro sea menor que el que resulta de aplicar los servicios de ajuste del sistema. 

 

A finales del año pasado han tenido lugar las subastas de interrumpibilidad, en aplicación 

del nuevo mecanismo competitivo, para la asignación del potencial interrumpible para el año 

2015. El resultado de las mismas ha supuesto un ahorro para el sistema eléctrico en comparación 

con el coste para el año 2014 como consecuencia de la utilización del mecanismo de mercado 

(mediante subastas) mediante el que se ha asignado el recurso interrumpible. 

 

El nuevo mecanismo de subastas es más competitivo y eficiente que el anterior sistema, 

donde la cantidad que percibían todas las empresas acogidas al sistema de interrumpibilidad se 

determinaba conforme a una fórmula fijada administrativamente. Además permite su realización 

al menor coste posible para el sistema eléctrico. Por tanto se considera más adecuado que el 

sistema de asignación anterior. 

 

Se estima que no se puede desvirtuar el propósito del mecanismo de interrumpibilidad, que 

es la seguridad de suministro y estabilidad del sistema eléctrico. Por tanto, el objetivo debe ser 

obtener dicho servicio al menor coste posible para el sistema (mediante subasta competitiva). 

 



  

 

 

 

   

 

 

Por otra parte, y con objeto de apoyar a ciertas empresas electrointensivas, el Gobierno  ha 

modificado el impuesto especial de la electricidad, con un significativo descuento (85%) para este 

tipo de empresas.  

 

Mediante la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 

28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 

modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 38/1992, 

de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, se modifica el 

impuesto especial sobre la electricidad para ciertos consumidores: 

 

Este impuesto deja de configurarse como un Impuesto sobre la fabricación para ser un 

impuesto especial que grava el suministro de energía eléctrica para consumo o su consumo por los 

productores de aquella electricidad generada por ellos mismos. 

 

Entre las exenciones aplicables se regulan la correspondiente a los consumos en 

instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica para la realización 

exclusiva de estas actividades y la correspondiente a los titulares de instalaciones de producción 

de energía eléctrica acogidas al régimen retributivo específico conforme a la legislación sectorial 

(antiguo régimen especial). Como novedad se establece una exención para los suministros de 

energía eléctrica generada por pilas combustibles. 

 

Finalmente, otra novedad destacable es el reconocimiento, de forma análoga a la ya 

contemplada en la Ley para la reducción química y procesos electrolíticos, mineralógicos y 

metalúrgicos, de una reducción del 85 por ciento en la base imponible del Impuesto Especial sobre 

la Electricidad para actividades industriales cuya electricidad consumida represente más del 50 por 

ciento del coste de un producto, para actividades cuyas compras de electricidad representen al 

menos el 5 por ciento del valor de la producción y para actividades agrícolas intensivas en 

electricidad. 

 

Además de esta reducción impositiva, muchas de estas empresas electrointensivas siguen 

beneficiándose del servicio de interrumpibilidad, con los consecuentes ingresos. 

 

 

 
 

 

 

 

Madrid, 15 de julio de 2015 


